
  

 

ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA CON 

FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2.009 

 

PUNTO PRIMERO.- Aprobación acta de Sesión anterior, de fecha 2 de Octubre de 2.009 

 

PUNTO SEGUNDO.- Aprobación Modificación Ordenanzas Fiscales del Municipio para el 

ejercicio 2010 y adaptación de las mismas a la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 12 de Diciembre de 2006, relativa a los servicios del mercado interior. 

  

PUNTO TERCERO.- Aprobación solicitud suscripción convenio aplazamiento 

/fraccionamiento deuda con la Seguridad Social. 

 

PUNTO CUARTO.- Aprobación nombre calles viario municipal. 

Calle Tomillo; Calle Laurel; Calle Poleo; Calle Palmito; Calle Romero; Calle Lentisco; Calle 

Acebuche y Calle Hinojo, así como el cambio de nombre de la calle “Ruiz de Alda” por el 

nombre de Calle “ Alcalde Antonio Mancheño”. 

 

PUNTO QUINTO.- Aprobación adjudicación de contrato para adquisición de vehículo para 

la Policía Local. 

 

PUNTO SEXTO.- Aprobación concertación de operación de crédito a largo plazo con Entidad 

La Caixa, por importe de Doscientos Mil Euros. 

 

 


